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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2021 00117 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A.

APODERADO: Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN

EJECUTADA: HILDA AYDE CONTRERAS SUAREZ

ASUNTO

Evacuadas las acciones de tutela e incidentes de desacato de los cuales da cuenta la

constancia secretarial que antecede, se adentra el despacho a decidir respecto al oficio
No. SNR2022D-036 emanado de la ORIP de Pamplona - N. de S., así como a sendos
dos (2) memoriales allegados por el apoderado judicial del ejecutante en relación a las
diligencias de notificación personal de la hoy ejecutada.

ANTECEDENTES

Mediante auto del veintiséis (26) de octubre de 2021, el despacho libró mandamiento
de pago, ordenándose a la ejecutada pagar en el término de cinco (5) días las
siguientes sumas de dinero: A) Por el capital insoluto contenido en el Pagare No.
4760082957, CATORCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS

M/CTE ($14 . 636. 999. 46) B) Por los intereses moratorios sobre el capital impagado
desde el 1o de junio de 2021, hasta el pago total de la obligación, a una tasa
equivalente al máximo legal permitido1; coetáneamente se decretó el embargo de los
inmuebles registrados bajo los folios de matrículas inmobiliarias N° 272-47232 y 018-
24999 de propiedad de HILDA AYDE CONTRERAS SUAREZ2.

La secretaría del despacho, elaboro el día 03 de noviembre de 2021 oficio C-0230 con
destino a la Oficina de Instrumentos Públicos de Pamplona (n. de s.). mismo que
fue enviado vía correo electrónico institucional3.

El día 16 del mes y año reseñados el apoderado de la parte ejecutante solicitó vía
correo electrónico copia del auto que decretó la medida cautelar4.

1 Folios 46-47, C. Principal.
2 Folios 2-3. C. Medidas.
3 Folios 6-9, C. Medidas.
4 Folio 10, C. Medidas.








